
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 17-05-2022. Informo al señor Juez que la parte 

demandante no ha dado cumplimiento correcto del auto anterior para notificar 

la parte demandada.  

 

Sírvase proveer.  

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio No. 991  

Radicado:  17-001-40-03-002-2021-00509-00 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  RUTH FARIDE MARTINEZ LONDOÑO                                                            

DEMANDADAS:  LINA MARCELA VILLEGAS MUÑOZ 

                        MARIA DORYS MUÑOZ MUÑOZ    

 

 

Como la parte interesada no atendió correctamente lo solicitado mediante auto 

de fecha 14 de febrero de 2022, se requiere nuevamente para que haga la 

notificación conforme al Artículo 292 del C.G.P. enviando la citación para 

notificación personal, toda vez que simplemente aportó una constancia  de guía, 

además debe aportar evidencia  del envío de notificación física.  

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, los cuales correrán a partir 

del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, de no hacerlo se 

ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el artículo 317 del Código 

General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 18-05-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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